
PROCESO EJECUTIVO 

2020-0498-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, memorial presentado por la 

apoderada de la parte demandante allegado al correo electrónico del despacho, 

allegando sustitución de poder a la Dra. LUZ JENNIFER ORTIZ CASTRO, con T.P. No 

261.491 del C.S.J. y C.C. No. 1.098.718.895 de Bucaramanga;  Sírvase proveer.  

Bucaramanga, 24 de agosto 2021. 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede y con base en el escrito 

allegado al correo electrónico del juzgado, dentro del cual el apoderado 

judicial de la parte ejecutante, con facultad expresa para sustituir allega 

sustitución del poder a la Dra. LUZ JENNIFER ORTIZ CASTRO, con Tarjeta 

Profesional No 261.491 del C.S.J. y cédula de ciudadanía No. 1.098.718.895 de 

Bucaramanga. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA, 

RESUELVE 

PRIMERO: RECONOCER a la Dra. LUZ JENNIFER ORTIZ CASTRO, con Tarjeta 

Profesional No 261.491 del C.S.J. y cédula de ciudadanía No. 1.098.718.895 de 

Bucaramanga; como sustituta de la apoderada de la parte ejecutante  Dr. 

RAFAEL FELIPE GÓMEZ URIBE, en los términos y para los efectos de la sustitución 

conferida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El Auto fechado el día 24 de agosto de 2021 se 

notifica a las partes por anotación en el Estado 

fijado hoy a las 08:00 AM 
 

Bucaramanga, 25 de agosto de 2021 
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